
Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

-2021-GG 

Lima, 26 Oet aa 
• 

VISTOS: 

El Memorando No 1080-2021-GLS de fecha 21.10.2021, mediante el 
cual la Gerencia de Logística y Servicios solicita la aprobación de la Vigésima Segunda 
Modificación del Plan Anual de Contrataciones 2021 de SEDAPAL, de acuerdo al requerimiento 
presentado por diversas áreas de la Empresa, relativo a la inclusión de diez (10) procedimientos 
de selección en el rubro de bienes y servicios, y la exclusión de veinticuatro (24) procedimientos 
de selección en el rubro de obras, consultoría de obras, bienes y servicios, descritos en el Anexo 
N° 01: Inclusión y el Anexo N° 02: Exclusión, respectivamente de la presente Resolución, y demás 
actuados administrativos, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Memorando N° 4912-2021-EPEC, de fecha 21.10.2021 
el Equipo Programación y Ejecución Contractual indicó que el Equipo Planeamiento Físico y Pre 

versión, Equipo Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Gerencia de Desarrollo 
vestigación; Equipo Gestión Ambiental y Servicios Ecosistémicos de la Gerencia General; 
ipo Gestión Integral de Plantas, Equipo Seguimiento y Control de Plantas, Equipo Distribución 

a de la Gerencia de Producción y Distribución Primaria; Equipo Gestión de Plantas de 
ra arrue 	e Aguas Residuales de la Gerencia de Gestión de Aguas Residuales; Equipo Gestión 

ercial y Micro • 'ción de la Gerencia Comercial; Equipo Operación y Mantenimiento de Redes 
- A e Vitarte, Equipo •peración y Mantenimiento de Redes - Breña de la Gerencia de Servicios 
Centro; Equipo Técnico - Sur de la Gerencia de Servicios Sur, han sustentado la inclusión de diez 
(10) procedimientos de selección en el rubro de bienes y servicios por un monto de S/ 
10,688,891.18, y la exclusión de veinticuatro (24) procedimiento de selección en el rubro de 
obras, consultoría de obras, bienes y servicios, por un monto de S/ 23,628,370.98; 

Que, el numeral 6.2 del artículo 6° del Reglamento de la Ley de 
establece que luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones, 
cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir 

a los lineamientos establecidos por el Órgano Supervisor de las 
- OSCE debiendo la Entidad publicarlo en el Sistema Electrónico de 
- SEACE, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de la referida 

Que, el sub numeral 7.6.2 del numeral 7.6 de la Directiva 
N° 002-2019-0SCE/CD Plan Anual de Contrataciones establece que toda modificación del Plan de 
Contrataciones, sea por inclusión y/o exclusión de algún procedimiento de selección para la 
contratación de bienes, servicios y obras, deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante 
instrumento emitido por el Titular de la entidad o funcionario en el que se haya delegado la 
aprobación del Plan Anual de Contrataciones; 

Contrataciones del Estado, 
puede ser modificado en 
contrataciones, conforme 
Contrataciones del Estado 
Contrataciones del Estado 
modificación; , 

A P 

LERIA 
TTO LANDPURO 

Asuntos 
Legales Y 
eguiaceen 

(e) 

Que, de conformidad con los poderes otorgados mediante Acuerdo 
° 016-003-2021 de fecha 01.02.2021 así como con la conformidad del Equipo Programación y 
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Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima 

Ejecución Contractual y la Gerencia de Logística y Servicios, y con el visto bueno de la Gerencia 
de Asuntos Legales y Regulación; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la vigésima segunda modificación del 
Plan Anual de Contrataciones 2021 de SEDAPAL, a fin de realizar la inclusión de diez (10) 
procedimientos de selección por un monto de S/ 10,688,891.18, en el rubro de bienes y servicios, 
así como la exclusión de veinticuatro (24) procedimiento de selección en el rubro de obras, 
consultoría de obras, bienes y servicios, por un monto de S/ 23,628,370.98; detallados en los 
Anexos N° 01:Inclusión y N° 02:Exclusión, respectivamente que norma parte de la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Gerencia de Logística y 
Servicios publique en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado SEACE, la vigésima 
segunda modificación del Plan Anual de Contrataciones 2021 de SEDAPAL, así como el documento 
que lo aprueba, dentro de los cinco (05) días hábiles posteriores a su aprobación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Gerencia de Logística y 
Servicios cautele que el Plan Anual de Contrataciones 2021 de SEDAPAL esté a disposición del 
público en la oficina del Equipo de Programación y Ejecución Contractual, ubicada en su sede 
principal de La Atarjea sito en la Autopista Ramiro Prialé N° 210 — El Agustino - Lima, para los 
fines que la Ley establece. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Equipo Gestión Institucional, 
realice la publicación del Plan Anual de Contrataciones 2021 de SEDAPAL y el documento que lo 
aprueba, en la página Web htt www.seda .com  e. 

Regístrese y comu íquese, 

Jale 

Richard Acrifirce 
Gerente G pf 1(e) 
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